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1 DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA  
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1.1 MEMORIA INFORMATIVA. 

1.1.1 Antecedentes 

El presente documento contiene una propuesta de modificación del Plan Parcial del Sector 
Industrial Riuet II. 

1.1.1.1 Planeamiento General.  
 

El municipio de Moncofa dispone de unas Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, 
que fueron aprobadas con carácter definitivo por la Comisión Provincial de Urbanismo de Castellón el 17 
de junio de 1981.  

Posteriormente, la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, en sesión celebrada el 29 de 
diciembre de 1989 acuerda aprobar, con carácter definitivo, el proyecto de revisión de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de Moncofa. 

Se trata de la primera figura de planeamiento, con la que ha contado el municipio para ordenar 
las actividades urbanísticas, edificatorias y de uso del suelo, pues con anterioridad a estas Normas 
Subsidiarias, el municipio no contaba con ningún planeamiento general a nivel del término. 

Desde su entrada en vigor, estas Normas subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, han sido 
modificadas en diversas ocasiones, para reajustar algunas de sus determinaciones iniciales, y 
constituyen el documento de planeamiento general vigente actualmente en este municipio, y anterior, por 
tanto, a la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

 
1.1.1.2 Ordenación pormenorizada vigente. 

 
La ordenación pormenorizada vigente en el ámbito de la modificación propuesta, es la definida 

por el Plan Parcial modificativo del Sector Industrial Riuet II, aprobado en sesión plenaria celebrada el 30 
de julio de 2004, y aprobado definitivamente en fecha 28 de septiembre de 2005, siendo objeto dicha 
aprobación de publicación en el B.O.P. número 127 de fecha 22 de octubre de 2005. 

 
 

1.1.1.3 Ámbito de la modificación. 
 

El ámbito de la modificación, queda dentro del Sector Industrial Riuet II. Concretamente en la 
manzana 4, de tipología Adosada, uso dominante Industrial y Código: INADO-2, siendo la superficie de 
ésta de 8.699,60 m2s. 

 
 

1.1.1.4 Afecciones del ámbito. 
En el ámbito y perímetro de la modificación planteada no existen bienes de dominio público no 

municipal tal y como se aprecia en el plano N.º2 (“Afecciones”) de la documentación gráfica del Plan 
Parcial, por lo que no resulta de aplicación la normativa sectorial de protección de estas materias. 

 
 

1.1.1.5 Ordenación pormenorizada y fichas de zona vigentes del Plan Parcial SI Riuet II, previas a la 
modificación. 
 

En el Sector Industrial Riuet nos encontramos con dos zonas de ordenación urbanística, INADO-
1 e INADO-2, que constituyen el ámbito de aplicación de una determinada normativa urbanística. 

 
La regulación de cada una de las zonas se define mediante un texto normativo y una Ficha de 

Zona que sintetiza las determinaciones principales de la normativa aplicable y contiene toda la 
información básica necesaria sobre los parámetros urbanísticos. 
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Las zonas de ordenación urbanística del Plan Parcial Riuet II vigente se desarrollan a continuación: 

 
NORMAS URBANÍSTICAS 

 

CAPITULO V.    ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA INDUSTRIAL ADOSADA-1. 
(INADO-1)  

Art.29.- Tipología 
Las construcciones de esta zona seguirán la tipología de la edificación adosada. 

Art.30.-Policía. 
El depósito de materiales para la construcción, se realizará dentro de los límites de la parcela quedando 
terminantemente prohibido ocupar las aceras y calzadas o parcelas limítrofes.  
Mientras no se realicen obras, está completamente prohibido el servirse de las parcelas como depósito 
de materiales, escombros... 

Igualmente está prohibido mientras no se efectúe la obra definitiva, la realización de casetas o 
instalaciones provisionales, que solo se permitirán si fueran necesarias para servir de almacén de 
materiales para la obra. 

Art.31.-Edificación parcial de las parcelas. 
Cuando con arreglo a los programas de desarrollo de las industrias no sea necesario edificar íntegramente 
el área completa de la parcela, se podrá optar por la edificación parcial de la misma; en cualquier caso, 
deberán atenerse a todo lo señalado en las presentes Normas. 
Art.32.-Solar mínimo edificable. 

La parcela mínima edificable cumplirá las condiciones siguientes: 
a) Tendrá una superficie mínima de 250 m2 
b) El frente de parcela será igual o superior a 12,5 metros. 

Por otro lado, puede se permite la agrupación de parcelas con las siguientes condiciones: 

a) Tendrá superficie mínima de 1000 m2 
b) El frente de parcela será igual o superior a 60 m. 
c) La disposición de la edificación dentro de la parcela será libre. 

 
Art.33.-Edificabilidad neta sobre parcela. 

La edificabilidad máxima expresada en metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo 
será de 1,261 m2/m2. En el cómputo de dicha edificación se incluye la superficie ocupada en planta por 
toda la construcción de uso y tipología nave industrial, independientemente de las entreplantas destinadas 
al referido uso industrial que se construyan. Las construcciones destinadas a uso de oficinas o vivienda 
vinculada a la empresa, sí computan a efectos de edificabilidad, aunque se encuentren situadas dentro de 
la proyección de la nave principal. 

Art.34.-Separación mínima a lindes. 
No existe separación a lindes. 

Art.35.-Altura y número de plantas máximas. 
La altura máxima de la edificación será de 11,00 metros. Las instalaciones que no sean 

propiamente nave industrial como silos, chimeneas, tolvas, etc., podrán tener la altura necesaria en 
función de su uso.  

El número máximo de plantas queda fijado en dos. Las entreplantas, sótanos, semisótanos y 
altillos no computan a los efectos de cómputo de plantas. 
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Art. 36.- Ocupación máxima de parcela. 

La ocupación máxima de parcela será del 100% en planta baja, siendo obligatorio construir la 
Primera planta con alineación a vial. 

Art.37.-Uso principal. 
El uso principal de este sector lo constituye el uso industrial, definido como: 

-El vinculado a aquellas actividades que implican el conjunto de operaciones que se ejecutan 
para la obtención, elaboración, transformación, reparación, almacenamiento y distribución de 
productos, incluso los talleres artesanales. 

Se admiten todo tipo de industrias, quedando prohibidos los de clase D, clase B a partir de un 
grado de molestia 3 y clase C a partir de un grado de peligrosidad 3. También se admiten todo tipo de 
almacenes y establecimientos comerciales, sin limitación de superficie, potencia o características 
industriales, que merezcan el informe favorable de los organismos superiores competentes a efectos del 
Decreto 30 de Noviembre de 1.961 y Orden de 17 de Marzo de 1.963 sobre Actividades Molestas, 
Insalubres y peligrosas, Ley de Actividades Calificadas de la Generalitat Valenciana (3/1.989 de 2 de 
Mayo) y Decreto 54/1.990 de 26 de Marzo de la Generalitat Valenciana de Nomenclatura de Actividades 
molestas, Insalubres y Peligrosas. 

En cuanto a la clasificación de las industrias se establecen cuatro categorías: 
- Actividades exentas de clasificación según la Orden de la Conselleria de 
Gobernación de 10 de enero de 1983, de aprobación de la Instrucción 1/83, por 
la que se dictan normas de aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Industrias molestas clasificadas en el Reglamento de Actividades que se 
recogen en el anexo. 

- Industrias peligrosas clasificadas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Industrias calificadas nocivas o insalubres, clasificadas asimismo en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 
Art.38.-Usos permitidos. 

Se permiten los usos: 
- Deportivo, con instalación no pública y ajena a la industria. 
- Hotelero 

Parcela mínima 2.400 m2 
Frente mínimo de fachada: 60 m  

- Espectáculo-recreativo. 
- Oficinas relacionadas con la industria. 
- Salas de reunión, cuya finalidad sea cobijar actividades de vida social o de 
relación entre individuos. 
- Comercial. 
- Talleres y almacenes en todas sus categorías. 
- Edificios para uso administrativo, oficinas (gestoría fiscal, asesoría de nóminas 
y seguridad social, despacho de abogados, agencia de transportes, agencia de 
aduanas, oficina bancaria, así como cualquier otro servicio administrativo 
relacionado con la actividad del polígono y no con otra industria en concreto). 
 

Art.39.-Usos prohibidos. 
- Residencial 
- Estaciones de servicio 
- Restantes usos no contemplados en la presente memoria 
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CAPITULO VI.    ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA INDUSTRIAL ADOSADA-
2. (INADO-2)  

Art.40.- Tipología 
Las construcciones de esta zona seguirán la tipología de la edificación adosada. 

Art.41.-Policía. 
El depósito de materiales para la construcción, se realizará dentro de los límites de la parcela quedando 
terminantemente prohibido ocupar las aceras y calzadas o parcelas limítrofes. Mientras no se realicen 
obras, está completamente prohibido el servirse de las parcelas como depósito de materiales, escombros... 
Igualmente está prohibido mientras no se efectúe la obra definitiva, la realización de casetas o 
instalaciones provisionales, que solo se permitirán si fueran necesarias para servir de almacén de 
materiales para la obra. 
 
Art.42.-Edificación parcial de las parcelas. 
Cuando con arreglo a los programas de desarrollo de las industrias no sea necesario edificar íntegramente 
el área completa de la parcela, se podrá optar por la edificación parcial de la misma; en cualquier caso, 
deberán atenerse a todo lo señalado en las presentes Normas. 
 
Art.43.-Solar mínimo edificable. 

La parcela mínima edificable cumplirá las condiciones siguientes: 
c) Tendrá una superficie mínima de 400 m2 
d) El frente de parcela será igual o superior a 15m metros. 

Por otro lado, puede se permite la agrupación de parcelas con las siguientes condiciones: 

d) Tendrá superficie mínima de 2000 m2 
e) El frente de parcela será igual o superior a 60 m. 
f) La disposición de la edificación dentro de la parcela será libre. 

 
Art.44.-Edificabilidad neta sobre parcela. 
La edificabilidad máxima expresada en metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo será de 
1,261 m2/m2. En el cómputo de dicha edificación se incluye la superficie ocupada en planta por toda la 
construcción de uso y tipología nave industrial, independientemente de las entreplantas destinadas al 
referido uso industrial que se construyan.  
Las construcciones destinadas a uso de oficinas o vivienda vinculada a la empresa, sí computan a efectos 
de edificabilidad, aunque se encuentren situadas dentro de la proyección de la nave principal. 
 
Art.45.-Separación mínima a lindes. 

No existe separación a lindes. 

Art.46.-Altura y número de plantas máximas. 
La altura máxima de la edificación será de 11,00 metros. Las instalaciones que no sean 

propiamente nave industrial como silos, chimeneas, tolvas, etc., podrán tener la altura necesaria en 
función de su uso. 

El número máximo de plantas queda fijado en dos. Las entreplantas, sótanos, semisótanos y 
altillos no computan a los efectos de cómputo de plantas. 
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Art.47.- Ocupación máxima de parcela. 
La ocupación máxima de parcela será del 100% en planta baja, siendo obligatorio construir la 

Primera planta con alineación a vial. 

Art.48. -Uso principal. 
El uso principal de este sector lo constituye el uso industrial, definido como: 

-El vinculado a aquellas actividades que implican el conjunto de operaciones que se ejecutan 
para la obtención, elaboración, transformación, reparación, almacenamiento y distribución de 
productos, incluso los talleres artesanales. 

Se admiten todo tipo de industrias, quedando prohibidos los de clase D, clase B a partir de un 
grado de molestia 3 y clase C a partir de un grado de peligrosidad 3. También se admiten todo tipo de 
almacenes y establecimientos comerciales, sin limitación de superficie, potencia o características 
industriales, que merezcan el informe favorable de los organismos superiores competentes a efectos del 
Decreto 30 de Noviembre de 1.961 y Orden de 17 de Marzo de 1.963 sobre Actividades Molestas, 
Insalubres y peligrosas, Ley de Actividades Calificadas de la Generalitat Valenciana (3/1.989 de 2 de 
Mayo) y Decreto 54/1.990 de 26 de Marzo de la Generalitat Valenciana de Nomenclatura de Actividades 
molestas, Insalubres y Peligrosas. 

En cuanto a la clasificación de las industrias se establecen cuatro categorías: 
- Actividades exentas de clasificación según la Orden de la Conselleria de 
Gobernación de 10 de enero de 1983, de aprobación de la Instrucción 1/83, por 
la que se dictan normas de aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Industrias molestas clasificadas en el Reglamento de Actividades que se 
recogen en el anexo. 

- Industrias peligrosas clasificadas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Industrias calificadas nocivas o insalubres, clasificadas asimismo en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 
Art.49.-Usos permitidos. 

Se permiten los usos: 
- Deportivo, con instalación no pública y ajena a la industria. 
- Hotelero 

Parcela mínima 2.400 m2 
Frente mínimo de fachada: 60 m  

- Espectáculo-recreativo. 
- Oficinas relacionadas con la industria. 
- Salas de reunión, cuya finalidad sea cobijar actividades de vida social o de 
relación entre individuos. 
- Comercial. 
- Talleres y almacenes en todas sus categorías. 
- Edificios para uso administrativo, oficinas (gestoría fiscal, asesoría de nóminas 
y seguridad social, despacho de abogados, agencia de transportes, agencia de 
aduanas, oficina bancaria, así como cualquier otro servicio administrativo 
relacionado con la actividad del polígono y no con otra industria en concreto).  

 
Art.50.-Usos prohibidos. 

- Residencial 
- Estaciones de servicio 
- Restantes usos no contemplados en la presente memoria 

 
  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
C

LH
3F

W
M

55
H

5A
C

5Y
D

C
W

PS
H

53
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//m

on
co

fa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

32
 



  

 

MODIFICACIÓN PUNTUAL:  
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PLAN PARCIAL SECTOR INDUSTRIAL RIUET II 

CREACIÓN DE SUELO DOTACIONAL SANITARIO-ASISTENCIAL Y   
CONCRECIÓN DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

 
 

BORRADOR DEL PLAN  8 

SECCIÓN IV.- ZONA DE DOTACIONES. APARCAMIENTO, INFR AESTRUCTURAS Y 
ZONAS VERDES. 
 
Art.51.- Elementos dotacionales. 

Las zonas verdes o espacios libres se destinan a Jardines o Áreas de Juego según se detalla en la 
documentación gráfica y Memoria informativa. 

La zona de aparcamientos de destinará al estacionamiento de vehículos. 
 

Art.52.- Edificabilidad neta sobre parcela. 
No se establece edificabilidad en la parcela dotacional de Aparcamiento. Las parcelas de 

infraestructuras y servicios destinadas Centro de Transformación podrán edificar el volumen necesario 
para la construcción de un Centro de Transformación de acuerdo con la normativa de aplicación. No 
obstante, las edificaciones de adaptarán al ambiente y entorno de construcción abierta y aislada. 

 
Art.53.-Separación mínima a lindes y viales. 

Las edificaciones de las parcelas de infraestructuras y servicios destinadas a Centro de 
Transformación no precisarán cumplir separaciones mínimas a lindes ni a frentes de parcela. 
 
Art.54.-Altura y número de plantas. 

En las edificaciones de la parcela de Centros de Transformación el número de plantas y altura 
será la necesaria para su finalidad. 
 
Art. 55. Usos públicos y privados. 

La dotación de Zonas Verdes, Espacios Libres y Aparcamiento serán de dominio y uso público. 
Las infraestructuras Centros de Transformación son dotaciones patrimoniales del Ayuntamiento 
destinadas a Centros de Transformación y por tanto trasmisibles a favor de las empresas concesionarias 
del servicio. Las zonas de industrial-almacenes serán de dominio privado. 
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PLANO Y FICHAS DE ZONA VIGENTES

Ordenación vigente del Plan Parcial Riuet II 
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PLANO Y FICHAS DE ZONA VIGENTES 
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1.1.1.6 Proyecto de reparcelación del Sector Industrial Riuet II
 
El Proyecto de reparcelación del Sector Industrial Riuet II 

febrero de 2007, y publicado en publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 25 de fecha 2
febrero de 2008. 

 
Tras la reparcelación del sector Industrial Riuet II, el Ayuntami

adjudicatario de la parcela resultante 
dominante industrial. 

La parcela P3, adjudicada al Ayuntamiento
3901101YK4130S0001OD, cuenta con todos los servicios urbanísticos, 
condición de solar en suelo urbano.
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Proyecto de reparcelación del Sector Industrial Riuet II 

El Proyecto de reparcelación del Sector Industrial Riuet II fue aprobado definitivamente
febrero de 2007, y publicado en publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 25 de fecha 2

Tras la reparcelación del sector Industrial Riuet II, el Ayuntamiento de Moncofa resultó 
la parcela resultante P3, de 2.352,45 m2 de superficie en suelo urbano y con uso 

adjudicada al Ayuntamiento de Moncofa, con la siguiente referencia c
uenta con todos los servicios urbanísticos, y  en la actualidad tiene la 

solar en suelo urbano. 
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fue aprobado definitivamente el 20 de 
febrero de 2007, y publicado en publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 25 de fecha 23 de 

nto de Moncofa resultó 
de superficie en suelo urbano y con uso 

con la siguiente referencia catastral: 
en la actualidad tiene la 
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1.2 MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

1.2.1 Objeto y justificación de la modificación pro puesta 

1.2.1.1 Objeto. 
 

El objeto de la presente modificación es la creación de suelo Dotacional Sanitario-Asistencial 
frente a otros usos o actividades, por la necesidad de crear un espacio dotacional de dichas 
características inexistente en las proximidades al casco urbano del municipio en la actualidad, y 
aprovechar la tramitación de la misma para esclarecer y adaptar los parámetros urbanísticos de las 
zonas de ordenación del Sector Riuet II, referentes a la posición de la edificación tanto para la zona 
INADO-1, como INADO-2 con tal de que la redacción quede más clara e intentar minimizar las 
interpretaciones sobre las mismas. 

 
Las modificaciones que se plantean, no solo no perjudican los intereses generales del Sector 

Industrial Riuet II, sino que potenciarán su capacidad productiva y social, al generar espacio dotacional 
junto al espacio de uso terciario colindante, destinado a la Residencia de Tercera Edad y facilitando la 
libre disposición a las construcciones que se pueden implantar. 

 
 
Así pues, la modificación de planeamiento que contiene el presente documento, se sustenta en 

los siguientes fines: 
 

1.2.1.2 Creación de uso Dotacional-Asistencial 
 
- a) Modificar el uso de la parcela P3  resultante en la reparcelación del Sector Industrial Riuet 

II, asignada al Ayuntamiento de Moncofa, con la clasificación y calificación vigente de suelo urbano y uso 
Industrial, a uso Dotacional Sanitario-Asistencial , incrementándose así la superficie destinada a suelo 
dotacional de dichas características inexistente en las proximidades al casco urbano del municipio en la 
actualidad. 

 
Esta modificación es necesaria para acogerse a la subvención otorgada a Moncofa por la 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat Valenciana, en el marco del Pla Convivint, 
Plan de Infraestructuras de Servicios Sociales, para la realización de un centro de día destinado a 
personas mayores dependientes. 

 
Estas subvenciones de concurrencia competitiva de líneas de ayudas se otorgan con la finalidad 

de adecuar, ampliar y crear espacios nuevos de atención y centros sociales destinados a los equipos de 
atención de servicios sociales de atención primaria, en una apuesta por dignificar los servicios sociales 
de competencia local en todo el territorio valenciano. 

 
Además esta parcela municipal, se localiza en las proximidades de la Actual Residencia de la 3ª 

Edad “Savia”, colindante al norte de la calle de acceso. 
 
Se alteran los usos y la calificación prevista conforme al planeamiento vigente en relación al 

suelo adjudicado al Ayuntamiento de Moncofa, para adaptarlo a suelo urbano dotacional, sustituyéndose 
el Uso Industrial por el Uso Dotacional, con la clasificación de Equipamiento, Sanitario-Asistencial (SQS), 
sin alterarse la superficie del planeamiento vigente, pero produciéndose un aumento a favor de las 
dotaciones públicas.  

 
 

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
C

LH
3F

W
M

55
H

5A
C

5Y
D

C
W

PS
H

53
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//m

on
co

fa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 3
2 



  

 

MODIFICACIÓN PUNTUAL:  
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PLAN PARCIAL SECTOR INDUSTRIAL RIUET II 

CREACIÓN DE SUELO DOTACIONAL SANITARIO-ASISTENCIAL Y   
CONCRECIÓN DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

 
 

BORRADOR DEL PLAN  16 

1.2.1.3 Adaptación de los Parámetros Urbanísticos 
 
- b) Esclarecer y precisar los parámetros urbanísti cos referentes a la posición de la 

edificación tanto para la zona INADO-1, como INADO- 2. 
 
El objeto de esta modificación es esclarecer y/o concretar ciertos parámetros urbanísticos de las 

zonas de ordenación, de modo que la redacción evite interpretaciones erróneas y se ajuste a los criterios 
empleados hasta la fecha por los servicios técnicos municipales. 

 
La modificación se centra en la ubicación de la edificación en el interior de la parcela. 
 
Actualmente, respecto del retranqueo de la edificación, se tiene que no existe separación a 

lindes y será obligatoria la construcción de la planta primera con alineación a vial. 
 
Ello supone que si bien la planta baja podría retranquearse, sería obligatorio que la planta 

primera recuperase la alineación a vial, con lo que en función del número de plantas de la construcción, 
la alineación a vial por parte de las edificaciones podría reconocerse en los casos de edificaciones de 
más de una planta, no siendo así para edificaciones de una sola planta. 

 
Además, en ambas zonas urbanísticas, se prevé la posibilidad de efectuar actuaciones conjuntas 

en las que expresamente se indica que la disposición de la edificación dentro de la parcela será libre. 
 
Ante tal circunstancia, es aconsejable que la disposición de la edificación sea libre para el 

conjunto del ámbito del sector, de modo que no exista separación a lindes obligatoria, ni que la planta 
primera de la edificación deba construirse con alineación de vial, fijándose unos retranqueos mínimos en 
caso de no adosar la edificación a linde. 

 
La modificación de los parámetros urbanísticos de ambas zonas irá en este sentido. 
A su vez, se traslada de un modo más concreto a las fichas de Zona, lo regulado en el articulado 

del propio Plan Parcial, en aras a evitar interpretaciones erróneas o confusiones. 
 
En relación a los espacios libres destinados a vial y zonas verdes del sector, no ven reducida su 

superficie con respecto a lo dispuesto por el planeamiento vigente en actualidad. 
 
En cualquier caso, la presente modificación del Plan Parcial, mantiene el índice de edificabilidad 

sobre parcela neta permitida por las ordenanzas urbanísticas de aplicación, y no aumenta en 
consecuencia la edificabilidad prevista en el planeamiento actual.  

 

1.2.2 Creación de uso Dotacional-Asistencial 

1.2.2.1 Justificación del cumplimiento de la parcela P3 para destinarla al uso propuesto 
 

La actual parcela P3, con referencia catastral: 3901101YK4130S0001OD, y una superficie de 
2.352,45 m2, se encuentra actualmente destinada a uso industrial. Ésta linda al sur y al este, con el resto 
del Sector Industrial Riuet II, donde se encuentran edificadas algunas naves industriales, quedando al 
extremo norte del ámbito. Además, la parcela linda por el norte con el Sector Terciario Riuet, una única 
parcela donde actualmente se encuentra edificada la residencia de la 3ª edad “Savia”.  

  
La realidad manifiesta dos sectores, coincidentes con las dos unidades de ejecución, previstas 

conjuntamente en el Plan Parcial de mejora Sector Industrial Riuet. Todas las parcelas tanto del Sector 
Terciario Riuet como del Sector Industrial Riuet II, cuentan con todas las infraestructuras y servicios 
urbanos que le son exigibles según el TRLOTUP, para cumplir la condición de solar.  
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La parcela P3, cuenta con los siguientes servicios 

- Acceso rodado por tres calles,
del Riu Turia (al sur). Con viales 
parcela. 

- Suministro de agua potable. 
- Red energía eléctrica. 
- Red de saneamiento. 
- Acceso peatonal, encintado de aceras

 
En las siguientes fotografía

torno a la parcela P3. 
 

Imagen 1. Fotografía aérea año 2022. 
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cuenta con los siguientes servicios urbanísticos: 

tres calles, calle del Riu Millars (al norte), calle del Riu Xúquer
. Con viales pavimentados y abiertos al público, en todo

 

cceso peatonal, encintado de aceras, alumbrado público y telefonía. 

fotografías puede observarse el estado actual de la urbanización existente en 

Fotografía aérea año 2022. Plano de situación parcela P3
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, calle del Riu Xúquer (al oeste) y calle 
público, en todos los frentes de dicha 

el estado actual de la urbanización existente en 

 
situación parcela P3. 
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Imagen 2. Acceso rodado y servicios
 

Imagen 3. C/ Riu Millars. A la izqda. la
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Acceso rodado y servicios. (Esquina Este, al fondo “SAVIA”)

 

 

Imagen 3. C/ Riu Millars. A la izqda. la parcela municipal, a la dcha. centro de la 3ª Edad “SAVIA”
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(Esquina Este, al fondo “SAVIA”) 

 

entro de la 3ª Edad “SAVIA” 
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1.2.2.2 Resumen de superficies. 
 
Como veremos a continuación, la presente modificación no supone merma de dotaciones 

púbicas ni tampoco incremento del aprovechamiento lucrativo del ámbito del Plan Parcial de Riuet II. 
 
Relación de Superficies previa a la presente modificación: 
 

Planeamiento – Ordenación Previa Vigente 

Calificación Superficie (m
2
s) Superficie total (m

2
) Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales  26.159,16 m
2
s 59,47 % 

Manzana 1  4.527,58 m
2
s   

Manzana 2 4.507,74 m
2
s   

Manzana 3 8.424,24 m
2
s   

Manzana 4 8.699,60 m
2
s   

Zonas Verdes  4.469,55 m
2
s 10,16 % 

Zona Verde 4.469,55 m
2
s   

Red Viaria + Aparcamientos  13.357,55 m
2
s 30,37 % 

Red Viaria + Aparcamientos 13.357,55 m
2
s   

TOTAL  43.986,26 m
2
s 100,00 % 

 

Planeamiento – Ordenación Actual Vigente 

Suelos Superficie (m
2
) Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales 26.159,16 m
2
s 59,47 % 

Suelos dotacionales 17.827,1 m
2
s 40,53 % 

TOTAL 43.986,26 m
2
s 100,00 % 

 
 
Tras la presente modificación, las superficies de las Parcelas Industriales, así como las de los 

Suelos Dotacionales del ámbito del Sector Riuet II, son las que se detallan en el siguiente cuadro, con la 
nomenclatura establecida en el TRLOTUP:      
 
Planeamiento – Ordenación Modificada 

Calificación Superficie (m
2
s) Superficie total (m

2
) Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales  23.806,71 m
2
s 54,12 % 

ZUR IN - Manzana 1 4.527,58 m
2
s   

ZUR IN - Manzana 2 4.507,74 m
2
s   

ZUR IN - Manzana 3 8.424,24 m
2
s   

ZUR IN - Manzana 4 6.347,15 m
2
s   

Equipamiento  2.352,45 m
2
s 5,35 %  

SQS – Sanitario-Asistencial 2.352,45 m
2
s   

Zonas Verdes  4.469,55 m
2
s 10,16 % 

SVJ Zona Verde – Jardín  4.469,55 m
2
s   

Red Viaria  13.357,55 m
2
s 30,37 % 

SCV + SCA  13.357,55 m
2
s   

TOTAL  43.986,26 m
2
s 100,00 % 

 
Planeamiento – Ordenación Modificada 

Suelos Superficie (m
2
) Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales 23.806,71 m
2
s 54,12 % 

Suelos dotacionales 20.179,55 m
2
s 45,88 % 

TOTAL 43.986,26 m
2
s 100,00 % 
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Como puede apreciarse en las anteriores tablas, existe un pequeño incremento de las 
dotaciones públicas y reducción de la superficie de parcelas industriales. 
 

El total de superficies de las parcelas industriales con aprovechamiento lucrativo, pasa de ser 
26.159,16 m2s, en la ordenación vigente, representando inicialmente un porcentaje del 59,47 % de la 
superficie del ámbito, a ser 23.806,71 m2s, en la ordenación propuesta, representando finalmente un 
porcentaje del 54,12% de la superficie del ámbito.  

 
La totalidad de los suelos dotacionales públicos, pasan de ser 17.827,1 m2s, en la ordenación 

vigente, representando inicialmente un porcentaje del 40,53% de la superficie del ámbito, a ser 
20.179,55 m2s, en la ordenación propuesta, representando finalmente un porcentaje del 45,88% de la 
superficie total del ámbito. 

 
Las Zonas Verdes, son Jardines, que cumplen con los estándares funcionales y dimensionales 

del Anexo IV del TRLOTUP, manteniendo invariable su superficie total, en los 4.469,55m2s, lo que 
representa el 10,16 % de la superficie del ámbito, tanto inicial como final, de la modificación propuesta. 
 

El nuevo suelo dotacional, destinado a equipamiento Sanitario-Asistencial, de la modificación 
propuesta tiene como superficie total, 2.352,45 m2s, lo que representa el 5,35 % de la superficie del 
ámbito de la modificación propuesta.  

 
Finalmente, la Red Viaria, se mantiene en su superficie 13.357,55 m2s, respecto de la 

ordenación vigente, representando un porcentaje del 30,37% de la superficie del ámbito de la 
modificación propuesta.              

                                                

1.2.3 Justificación del cumplimiento del Estándar D otacional Global (EDG) 

El Anexo IV del TRLOTUP, sobre “Estándares urbanísticos y normalización de determinaciones 
urbanísticas”, establece en el punto 1 de su apartado “III. Estándares funcionales y de calidad de las 
dotaciones públicas”, para un determinado ámbito de actuación, la definición del estándar dotacional 
global (EDG), obtenido de la relación entre la superficie de las dotaciones públicas y la edificabilidad 
total, y expresado en metros cuadrados de suelo dotacional por cada metro cuadrado de edificabilidad.  

 
Por otra parte, el punto 8 de ese mismo apartado, establece los estándares urbanísticos exigidos 

a las modificaciones de planes. Estableciendo que, como regla general, la ordenación modificada tendrá 
un estándar dotacional global (EDG) igual o superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la 
modificación.  

 
Dado que, para el ámbito de la modificación propuesta, se mantiene inalterado el índice de 

edificabilidad neta por parcela (IEN) de 1,261 m2t/m2s, y una ocupación máxima del 100%, se tiene el 
siguiente cálculo de EDG: 

 
- EDG de la ordenación actual vigente: 
 

Estándar Dotacional Global (EDG) – Ordenación Actual Vigente 

Dotaciones   Superficie (m
2
) 

Suelos dotacionales   17.827,1 m
2
 

Edificabilidad Superficie (m
2
) IEN (m

2
/m

2
) Edif. Neta (m

2
/m

2
) 

Parcelas Industriales 26.159,16 1,261 32.986,70  

   Índice (m
2
t/m

2
s) 

Estándar Dotacional Global (EDG)   0,54043 
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- EDG tras la modificación: 
 

Estándar Dotacional Global (EDG) – Ordenación Modificada 

Dotaciones   Superficie (m
2
) 

Suelos dotacionales   20.179,55 m
2
s 

Edificabilidad Superficie (m
2
) IEN (m

2
/m

2
) Edif. Neta (m

2
/m

2
) 

Parcelas Industriales 23.806,71 m
2
s 1,261 30.020,26  

   Índice (m
2
t/m

2
s) 

Estándar Dotacional Global (EDG)   0,67219 

 
Constatándose pues, que la ordenación modificada tendrá un estándar dotacional global (EDG) 

superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. 
 

En relación a los estándares funcionales y dimensionales, se mantienen los de la ordenación 
vigente, tanto para la red viaria como para la zona verde, en tanto que no son objeto de la modificación. 

 
 

1.3 ALCANCE Y TRAMITACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 (Capítulo V) del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (TRLOTUP), en su apartado primero, “los planes y 
programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto en este texto refundido y con 
carácter general para su aprobación salvo previsión legal prevista”.  

 
Las modificaciones que se proponen en la presente modificación, no afectan, alteran, ni 

modifican  ninguna determinación de la ordenación estructural tal como viene ésta definida en el artículo 
21 del TRLOTUP, pues las modificaciones que se proponen únicamente afectan a la ordenación 
pormenorizada conforme las determinaciones previstas en el Artículo 19.3 y 35 del TRLOTUP, y en 
concreto, a los apartados: c) La delimitación de las subzonas, con sus correspondientes ordenanzas 
particulares de edificación , que incluirán sus dimensiones, forma y volumen; y d) La regulación 
detallada de los usos del suelo de cada subzona , en desarrollo de las zonas de ordenación 
estructural.  

 
Asimismo, conforme lo dispuesto en el Artículo 67.3 del TRLOTUP sobre modificaciones de los 

planes y programas, no se incrementa el aprovechamiento lucrativo, sino que se reduce ligeramente, y 
se aumenta el suelo dotacional, garantizando el mantenimiento del equilibrio previsto en la ley, entre las 
dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo dentro del ámbito de la modificación propuesta; 
incrementándose ligeramente el Estándar Dotacional Global (EDG) en la presente modificación 
planteada.  

 
Tal y como se establece en el artículo 44.6 del TRLOTUP; los ayuntamientos son competentes 

para la formulación y tramitación de los planes de ámbito municipal, y la aprobación de aquellos que fijen 
o modifiquen la ordenación pormenorizada. 

Por tanto, corresponderá al Ayuntamiento de Moncofa la competencia para la aprobación de la 
presente modificación.  

 
Por otra parte, la modificación de determinados artículos de la LOTUP, introducidas por la Ley 

10/2015, 29 diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat («D.O.C.V.» 31 diciembre de 2015), y en concreto, el artículo 49 del actual TRLOTUP, 
establece, que para determinados casos, entre los que se encontrarían los instrumentos de 
planeamiento urbanístico que afecten única y exclusivamente a la ordenación pormenorizada, el órgano 
ambiental y territorial será el ayuntamiento del término municipal del ámbito del planeamiento objeto de 
la evaluación ambiental. 

 
Por tanto, para la tramitación de esta modificación, concurren en el ayuntamiento de Moncofa las 

condiciones de órgano promotor, órgano sustantivo y órgano ambiental y territorial. 
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1.4 ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y PROCEDIMI ENTO AMBIENTAL 

En relación a la documentación incluida en la presente propuesta de modificación, el artículo 40 
del TRLOTUP, establece la documentación que con carácter general deben contener los Planes 
Parciales. En ese mismo artículo, y en relación al Estudio de Integración Paisajística, o en su caso 
estudio de Paisaje, así como al resto de estudios previstos por el artículo 34 del texto refundido, se 
especifica que estos deberán incorporarse en la medida en que lo precise el alcance de sus 
determinaciones. La documentación a incorporar en las modificaciones de dichos planes, se entiende 
que deberá ser igualmente acorde al alcance de la modificación planteada. 

 
Para la presente modificación, se entiende que las determinaciones, justificaciones y 

documentación incorporada a la presente propuesta de modificación, se ajustan al alcance de sus 
determinaciones.  

 
Para el caso concreto de la necesidad de Estudio de Integración Paisajística, la modificación 

propuesta, sustituye el uso de la parcela asignada al Ayuntamiento de Moncofa, ésta deja de ser de uso 
industrial y pasa a ser dotacional de uso Sanitario-Asistencial (SQS - según la nomenclatura del 
TRLOTUP), y no se modifica la ordenación ni las alineaciones existentes en el ámbito del Sector Riuet II, 
manteniéndose la volumetría y la edificabilidad máxima permitida en las parcelas edificables. 

 
Por lo que, en relación a la situación actual, no se produce modificación paisajística, y no se 

altera la percepción actual del ámbito afectado por la modificación. 
 

La modificación propuesta, no tendrá ninguna afección sobre la percepción del actual espacio 
urbano y del paisaje de este ámbito. 

 
Respecto del procedimiento ambiental de la presente modificación cabe remitirse al Documento 

Inicial Estratégico redactado al efecto y adjunto al presente. 
 
En relación al sometimiento de la presente modificación a evaluación ambiental y territorial 

estratégica, el artículo 46 del TRLOTUP, establece que, para las modificaciones menores de planes y 
programas, el órgano ambiental y territorial determinará si dicha modificación debe ser objeto de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria, para lo que deberá tener en 
consideración los criterios del anexo VIII de la ley. 

 
No obstante, en el presente caso, conforme a los criterios del anexo VIII del TRLOTUP, será el 

propio Ayuntamiento, como órgano ambiental y territorial, en consideración a los criterios planteados en 
el Documento Inicial Estratégico, quien emita el correspondiente informe Ambiental y Territorial, en el 
que concluya que la presente modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, y que 
por consiguiente la tramitación de la presente modificación quedase sometida al procedimiento de 
evaluación ambiental y territorial estratégica simplificado. 
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1.5 MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 

1.5.1 Introducción 
La realización de una memoria económica en el planeamiento está regulada en el artículo 22 del 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 

 
En el apartado 4 de dicho artículo se establece que “La documentación de los instrumentos de 

ordenación de las actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de 
sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las 
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias 
o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación 
del suelo destinado a usos productivos.” 

 
Este precepto no sería de aplicación a la presente Modificación del Plan Parcial, en tanto que no 

se trata de una actuación de transformación urbanística, de las previstas y definidas en el artículo 7 del 
TRLSRU.  

 
Asimismo, según el apartado 5 del mismo artículo: “La ordenación y ejecución de las actuaciones 

en medio urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria  que 
asegure su viabilidad económica , en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber 
legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación y contendrá, al menos, los siguientes 
elementos: 

a) Un estudio comparado  de los parámetros urbanísticos  existentes y, en su caso, de los 
propuestos, con identificación de las determinaciones urbanísticas básicas referidas a edificabilidad, 
usos y tipologías edificatorias y redes públicas que habría que modificar. La memoria analizará, en 
concreto, las modificaciones sobre incremento de edificabilidad o densidad, o introducción de nuevos 
usos, así como la posible utilización del suelo, vuelo y subsuelo de forma diferenciada, para lograr un 
mayor acercamiento al equilibrio económico, a la rentabilidad de la operación y a la no superación de los 
límites del deber legal de conservación.  

b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de repercusión de cada uso 
urbanístico propuesto, estimación del importe de la inversión , incluyendo, tanto las ayudas públicas, 
directas e indirectas, como las indemnizaciones correspondientes, así como la identificación del sujeto o 
sujetos responsables del deber de costear las redes públicas.  

c) El análisis de la inversión  que pueda atraer la actuación y la justificación de que la misma es 
capaz de generar ingresos suficientes para financiar la mayor parte del coste de la transformación física 
propuesta, garantizando el menor impacto posible en el patrimonio personal de los particulares, medido 
en cualquier caso, dentro de los límites del deber legal de conservación. 

El análisis referido en el párrafo anterior hará constar, en su caso, la posible participación de 
empresas de rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento de agua, o de 
telecomunicaciones, cuando asuman el compromiso de integrarse en la gestión, mediante la financiación 
de parte de la misma, o de la red de infraestructuras que les competa, así como la financiación de la 
operación por medio de ahorros amortizables en el tiempo. 

d) El horizonte temporal  que, en su caso, sea preciso para garantizar la amortización  de las 
inversiones y la financiación de la operación.  

e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación  y el 
mantenimiento de las redes públicas  que deban ser financiadas por la Administración, así como su 
impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 

 
El contenido de tales recomendaciones o consideraciones fue anulado por Sentencia del 

Tribunal Constitucional N.º 143 de 2017, de 14 de diciembre (BOE A.2018/605). No obstante, se 
considera adecuado tomar en consideración tales elementos como método de trabajo al objeto de llevar 
a cabo el indicado estudio de viabilidad: 
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1.5.2 Memoria de Viabilidad Económica  

a) Estudio comparado de los parámetros urbanísticos . 
 
Conforme se ha expuesto en los cuadros comparativos tanto de edificabilidades y de dotaciones 

públicas de la memoria informativa y justificativa, el presente documento no modifica los parámetros 
urbanísticos previstos en el planeamiento vigente y aplicables a las parcelas lucrativas, manteniendo el 
equilibro entre el aprovechamiento urbanístico y las dotaciones públicas que se generarán, por cuanto el 
objeto de la presente modificación se extiende únicamente a la modificación de la ordenación 
pormenorizada con el fin de destinar la parcela del Ayuntamiento de Moncofa incluida en el ámbito, al 
uso Dotacional Sanitario-Asistencial. Incrementándose, como se ha visto, el Estándar Dotacional Global 
(EDG). 
 

b) Estimación del importe de la inversión en la obr a de urbanización. 
 
La presente modificación no supone obras o inversión alguna, por lo que no cabe determinar 

ayudas públicas, ni indemnizaciones, ni supone la ejecución de redes públicas que deban ser costeadas. 
 

c) El análisis de la inversión. 
 
Como se ha expuesto y consta a lo largo del presente documento, la modificación no supone 

transformación física alguna, por lo que no cabe valorar costes ni ingresos para financiar dichos costes, 
ni la posible participación de empresas de rehabilitación o prestadoras de servicios. 

 
d) El horizonte temporal de amortización 
 
Puesto que no se trata de una modificación que conlleve inversión ni financiación, no cabe fijar ni 

analizar un horizonte temporal de amortización. 
 
e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y el 

mantenimiento de las redes públicas que deban ser f inanciadas por la Administración , así como 
su impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 

 
Como se ha visto, la modificación que se pretende no conlleva obras de urbanización ni afecta a 

la superficie viaria ni jardines existentes en el sector ya urbanizado, por lo que no supone una 
modificación del gasto de mantenimiento y conservación de la urbanización que el Ayuntamiento ya 
sufraga en la actualidad. 

 

1.5.3 Sobre la sostenibilidad económica. 

De lo expresado en los apartados anteriores, y a modo resumen, se concluye que la modificación 
que se pretende no altera la sostenibilidad económica de la ejecución del planeamiento en tanto que no 
supone nuevas obras de urbanización ni de infraestructuras de servicios que deban ser costeadas. 
 
 
 

1.6 PLANOS DE INFORMACIÓN. 

Se adjunta al presente los planos de información correspondientes a la modificación: 

1.6.1 I.1: Situación Riuet II 

1.6.2 I.2: Ordenación del Plan Vigente (Plano nº11 del Plan Parcial Riuet II) 
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2 DOCUMENTOS CON EFICACIA NORMATIVA  
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2.1 NORMAS URBANÍSTICAS. 

2.1.1 Ordenación Pormenorizada y Fichas de Zona tra s la modificación. 

2.1.1.1 Ordenanzas de aplicación al Suelo Dotacional. 
 

Al nuevo suelo Dotacional Sanitario – Asistencial le serán de aplicación los parámetros 
urbanísticos de las ordenanzas particulares del Suelo Urbano Dotacional de las NN.SS. vigentes, a las 
que cabe remitirse. 
 
 

2.1.1.2 Fichas de Zona del Sector Industrial Riuet II 
 

Con la aprobación de la presente modificación, las ordenanzas particulares de las zonas de 
ordenación urbanística de aplicación en al ámbito del Sector Industrial Riuet II,  quedarán redactadas de 
la siguiente forma: 
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FICHA DE ZONA “INADO 1” (tras la modificación) 
 
Zona de Ordenación Urbanística: INDUSTRIAL ADOSADA 1  CÓDIGO: INADO 1  

Municipio: MONCOFA  Plan:  PARCIAL RIUET-II 
Sistema De Ordenación:  
EDIFICACIÓN AISLADA 

Tipología Edificatoria: 
BLOQUE ADOSADO 

Uso Global: 
INDUSTRIAL  

USOS PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 
INDUSTRIAL (IND) 

 
En cualquier situación. (art. 38 Plan Parcial) 

Deportivo 
Hotelero:  Parcela mín. 2.400m 2 

Frente mínimo de parcela: 60m 
Espectáculo-Recreativo 
Oficinas Relacionadas con la industria 
Salas de Reunión 
Comercial  
Talleres y almacenes en todas sus categorías 
Uso Administrativo y Oficinas en general. 
Aparcamiento  

Residencial  
Estaciones de Servicio 

Los restantes  

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 
Parcela mínima 250 m² Retranqueo de la edificación  

No existe separación 
obligatoria a lindes (3) 
 

Frente mínimo de parcela 12,5 m Distancia mínima a linde frontal 
Diámetro circulo inscrito mínimo - Distancia mínima a linde posterior 
Ángulos medianeros ≥80º Distancia mínima a linde lateral 

INTENSIDAD VOLUMEN Y FORMA 
Coeficiente de edificabilidad neta (1) 1,261 m²/m² Número máximo de plantas (2) 2 
Ocupación máxima 100 % Altura reguladora máxima 8 m 
  Altura total máxima 11 m 
 
NOTA  
 

(1): En el cómputo de dicha edificación se incluye la superficie ocupada en planta por toda la construcción de uso y tipología 
nave industrial, independientemente de las entreplantas destinadas al referido uso industrial que se construyan. Las 
construcciones destinadas a uso de oficinas o vivienda vinculada a la empresa, sí computan a efectos de edificabilidad, 
aunque se encuentren situadas dentro de la proyección de la nave principal.  
 

(2): Las entreplantas, sótanos, semisótanos y altillos no computan a los efectos de cómputo de plantas. 
 

(3): Si el edificio no se adosa a lindes, el retranqueo  mínimo será de 2m. 
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Actuaciones conjuntas:  
Tendrá una superficie mínima de 1000 m². 
El frente de parcela será igual o superior a 60 metros
La disposición de la edificación dentro de la parcela será libre
Condiciones funcionales:  
a) Por encima de la altura de cornisa se permite la existencia de silos, instalaciones, maquinaria y, en general, 
cualquier elemento técnico indispensable para el fun
b) Es obligatorio el vallado de la parcela, ajustándose a lo establecido en estas Normas. 
c) Los espacios libres de parcela se destinarán a actividades tales como carga y descarga, aparcamientos y 
espacios ajardinados. 
Estudios de detalle:  
a) Se permitirá la redacción de Estudios de Detalle sobre una manzana con el objetivo de crear viales para dar 
acceso a los predios resultantes de la nueva parcelación y reordenar los volúmenes resultantes. 
b) No se permite la creación de calles de ancho inferior a 10 m, en todo caso podrá exigirse que su tamaño 
sea proporcional al número de parcelas al que vayan a servir o al volumen de las actividades que se 
desarrollen en este ámbito.  
c) Mediante Estudio de detalle, cualquier edif
con el fin de albergar actividades diferentes siempre que sean compatibles, según lo dispuesto en estas 
Normas y, por consiguiente, será factible solicitar licencia de actividad separadament
Reserva de aparcamientos:  
Según ordenanzas del municipio, se reservará una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados 
construidos. 

ZONA 
 

 
  

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PLAN PARCIAL SECTOR
CREACIÓN DE SUELO DOTACIONAL SANITARIO

CONCRECIÓN DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS

 

OTRAS CONDICIONES 

000 m².  
El frente de parcela será igual o superior a 60 metros.  

disposición de la edificación dentro de la parcela será libre. 

a) Por encima de la altura de cornisa se permite la existencia de silos, instalaciones, maquinaria y, en general, 
cualquier elemento técnico indispensable para el funcionamiento de la industria.  
b) Es obligatorio el vallado de la parcela, ajustándose a lo establecido en estas Normas.  
c) Los espacios libres de parcela se destinarán a actividades tales como carga y descarga, aparcamientos y 

a) Se permitirá la redacción de Estudios de Detalle sobre una manzana con el objetivo de crear viales para dar 
acceso a los predios resultantes de la nueva parcelación y reordenar los volúmenes resultantes. 

ón de calles de ancho inferior a 10 m, en todo caso podrá exigirse que su tamaño 
de parcelas al que vayan a servir o al volumen de las actividades que se 

c) Mediante Estudio de detalle, cualquier edificación proyectada o existente, podrá subdividirse funcionalmente 
con el fin de albergar actividades diferentes siempre que sean compatibles, según lo dispuesto en estas 
Normas y, por consiguiente, será factible solicitar licencia de actividad separadamente. 

Según ordenanzas del municipio, se reservará una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA 
MANZANA PARCELA
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a) Por encima de la altura de cornisa se permite la existencia de silos, instalaciones, maquinaria y, en general, 

c) Los espacios libres de parcela se destinarán a actividades tales como carga y descarga, aparcamientos y 

a) Se permitirá la redacción de Estudios de Detalle sobre una manzana con el objetivo de crear viales para dar 
acceso a los predios resultantes de la nueva parcelación y reordenar los volúmenes resultantes.  

ón de calles de ancho inferior a 10 m, en todo caso podrá exigirse que su tamaño 
de parcelas al que vayan a servir o al volumen de las actividades que se 

icación proyectada o existente, podrá subdividirse funcionalmente 
con el fin de albergar actividades diferentes siempre que sean compatibles, según lo dispuesto en estas 

Según ordenanzas del municipio, se reservará una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados 

PARCELA 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
C

LH
3F

W
M

55
H

5A
C

5Y
D

C
W

PS
H

53
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//m

on
co

fa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 3
2 



  

 

MODIFICACIÓN PUNTUAL:  
ORDENACIÓN PORMENORIZADA PLAN PARCIAL SECTOR INDUSTRIAL RIUET II 

CREACIÓN DE SUELO DOTACIONAL SANITARIO-ASISTENCIAL Y   
CONCRECIÓN DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

 
 

BORRADOR DEL PLAN  29 

FICHA DE ZONA MODIFICADA INADO 2 
 
Zona de Ordenación Urbanística: INDUSTRIAL ADOSADA 2  CÓDIGO: INADO 2  

Municipio: MONCOFA  Plan:  PARCIAL RIUET-II 
Sistema De Ordenación:  
EDIFICACIÓN AISLADA 

Tipología Edificatoria: 
BLOQUE ADOSADO 

Uso Global: 
INDUSTRIAL  

USOS PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES Usos INCOMPATIBLES 
INDUSTRIAL (IND) 

 
En cualquier situación. (art. 49 Plan Parcial) 

Deportivo 
Hotelero:  Parcela mín. 2.400m 2 

Frente mínimo de parcela: 60m 
Espectáculo-Recreativo 
Oficinas Relacionadas con la industria 
Salas de Reunión 
Comercial  
Talleres y almacenes en todas sus categorías 
Uso Administrativo y Oficinas en general 
Aparcamiento.  

Residencial  
Estaciones de Servicio 

Los restantes  

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA POSICIÓN de la edificación 
Parcela mínima 400 m² Retranqueo de la edificación  

No existe separación 
obligatoria a lindes (3) 
 

Frente mínimo de parcela 15 m Distancia mínima a linde frontal 
Diámetro circulo inscrito mínimo - Distancia mínima a linde posterior 
Ángulos medianeros ≥80º Distancia mínima a linde lateral 

INTENSIDAD VOLUMEN Y FORMA 
Coeficiente de edificabilidad neta (1) 1,261 m²/m² Número máximo de plantas (2) 2 
Ocupación máxima 100 % Altura reguladora máxima 8 m 
  Altura total máxima 11 m 
 
NOTA  
 

(1): En el cómputo de dicha edificación se incluye la superficie ocupada en planta por toda la construcción de uso y tipología 
nave industrial, independientemente de las entreplantas destinadas al referido uso industrial que se construyan. Las 
construcciones destinadas a uso de oficinas o vivienda vinculada a la empresa, sí computan a efectos de edificabilidad, 
aunque se encuentren situadas dentro de la proyección de la nave principal.  
 

(2): Las entreplantas, sótanos, semisótanos y altillos no computan a los efectos de cómputo de plantas. 
 

(3): Si el edificio no se adosa a lindes, el retranqueo  mínimo será de 2 m. 
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Actuaciones conjuntas: 
 Tendrá una superficie mínima de 2000 m². 
El frente de parcela será igual o superior a 60 metros
será libre. 
Condiciones funcionales:  
a) Por encima de la altura de cornisa se permite la existencia de silos, instalaciones, maquinaria y, en general, 
cualquier elemento técnico indispensable para el
b) Es obligatorio el vallado de la parcela, ajustándose a lo establecido en estas Normas. 
c) Los espacios libres de parcela se destinarán a actividades tales como carga y descarga, aparcamientos y 
espacios ajardinados. 
Estudios de detalle:  
a) Se permitirá la redacción de Estudios de Detalle sobre una manzana con el objetivo de crear viales para dar 
acceso a los predios resultantes de la nueva parcelación y reordenar los volúmenes resultantes. 
b) No se permite la creación de calles de ancho inferior a 10 m, en todo caso podrá exigirse que su tamaño 
sea proporcional al número de parcelas al que vayan a servir o al volumen de las actividades que se 
desarrollen en este ámbito.  
c) Mediante Estudio de detalle, cualquier edif
con el fin de albergar actividades diferentes siempre que sean compatibles, según lo dispuesto en estas 
Normas y, por consiguiente, será factible solicitar licencia de actividad separadament
Reserva de aparcamientos:  
Según ordenanzas del municipio, se reservará una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados 
construidos. 

ZONA 
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OTRAS CONDICIONES 

Tendrá una superficie mínima de 2000 m².  
El frente de parcela será igual o superior a 60 metros. La disposición de la edificación dentro de la parcela 

a) Por encima de la altura de cornisa se permite la existencia de silos, instalaciones, maquinaria y, en general, 
cualquier elemento técnico indispensable para el funcionamiento de la industria.  
b) Es obligatorio el vallado de la parcela, ajustándose a lo establecido en estas Normas.  
c) Los espacios libres de parcela se destinarán a actividades tales como carga y descarga, aparcamientos y 

a) Se permitirá la redacción de Estudios de Detalle sobre una manzana con el objetivo de crear viales para dar 
acceso a los predios resultantes de la nueva parcelación y reordenar los volúmenes resultantes. 

ón de calles de ancho inferior a 10 m, en todo caso podrá exigirse que su tamaño 
de parcelas al que vayan a servir o al volumen de las actividades que se 

c) Mediante Estudio de detalle, cualquier edificación proyectada o existente, podrá subdividirse funcionalmente 
con el fin de albergar actividades diferentes siempre que sean compatibles, según lo dispuesto en estas 
Normas y, por consiguiente, será factible solicitar licencia de actividad separadamente. 

Según ordenanzas del municipio, se reservará una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA 
MANZANA PARCELA
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La disposición de la edificación dentro de la parcela 

a) Por encima de la altura de cornisa se permite la existencia de silos, instalaciones, maquinaria y, en general, 

c) Los espacios libres de parcela se destinarán a actividades tales como carga y descarga, aparcamientos y 

a) Se permitirá la redacción de Estudios de Detalle sobre una manzana con el objetivo de crear viales para dar 
acceso a los predios resultantes de la nueva parcelación y reordenar los volúmenes resultantes.  

ón de calles de ancho inferior a 10 m, en todo caso podrá exigirse que su tamaño 
de parcelas al que vayan a servir o al volumen de las actividades que se 

icación proyectada o existente, podrá subdividirse funcionalmente 
con el fin de albergar actividades diferentes siempre que sean compatibles, según lo dispuesto en estas 

Según ordenanzas del municipio, se reservará una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados 

PARCELA 
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2.2 PLANOS DE ORDENACIÓN. 

Se adjunta al presente el plano de ordenación correspondiente a la modificación. 

2.2.1 Plano OM.1: Ordenación Modificada  

 
 
 

El equipo redactor 
 
 
 

Agustín Lozano Molés 
Arquitecto Municipal 

 
 
 
 

Montserrat Villanova Calatayud 
Arquitecta 

 
 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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